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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : DERECHO AERONAUTICO
1.2. Curso                               : Quinto
1.3. Tipo de Asignatura          : 

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

1.7. Año                                   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

En ninguna época de la historia la importancia del Derecho Aeronáutico y Espacial ha sido tan grande como en la actualidad. Los frenéticos avances de un mundo cada vez más tecnológico, globalizado y complejo nos muestran que estamos en la era de la tecnología y los conflictos y problemas derivados de la aeronavegación aguardan soluciones urgentes que la rama particular del derecho aeronáutico otorga.

Es en ese sentido que la asignatura de derecho aeronáutico tiene una altísima relevancia por cuanto puede y debe adelantar unas discusiones, unos análisis a todas luces impostergables en la regulación jurídica de la aviación civil y muy especialmente en el transporte aéreo, base indudable de la misma.

La asignatura derecho aeronáutico pretende iniciar el análisis de la nueva legislación aeronáutica vigente en el país a partir  del mes de julio del año 2002, a la luz de los nuevos principios adoptados internacionalmente y a los requerimientos actuales de la aviación.  

Se pretende, con ello, mostrar al estudiante que el Derecho Aeronáutico no es solamente un conjunto de normas jurídicas abstractas, sino que se trata de un Derecho nuevo, diferente, autónomo, realista, en constante evolución, pretendiendo con este programa constituir la asignatura en un espacio de reflexión dinámica, que permita reconocer las líneas teóricas que sustentan los institutos jurídicos-aeronáuticos, para dar respuestas concretas a realidades concretas.

Se espera finalmente que este programa facilite la comprensión de los educandos, quienes deberán entender que aprender no es una simple acumulación de datos en la memoria, sino que deben ser capaces de resolver activamente problemas vitales en los casos prácticos, concretos y palpitantes, y participar en las tares de investigación, y así nuestro país no continuará perdiendo posiciones dentro del concierto de las demás naciones en el plano jurídico-aeronáutico. 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
· Definir fundadamente los contenidos y caracteres del  Derecho Aeronáutico adecuado a la realidad y las necesidades del país, sobre la base de concepciones más contemporáneas.

· Analizar el Derecho Aeronáutico en el Paraguay, su realidad, sus limitaciones y sus desafíos, contextuándola en el marco de las tendencias contemporáneas del Derecho Aeronáutico en el mundo.

· Lograr el conocimiento más acabado de los conceptos generales y su aplicación a los casos concretos.  

· Asumir actitudes:

·  Compromiso con la propia formación permanente, para el fortalecimiento de los conocimientos adquiridos.

·  Manifestar actitudes cooperativas y constructivas, como miembros de equipos de trabajo y estudio.

· Asumir postura crítica, reflexiva ante la realidad de la participación del Estado en el ámbito del Derecho Espacial.

4. CONTENIDO

 4.1. Unidades Programáticas

      Bolilla 1. DERECHO AERONAUTICO

Bolilla 2. EL ESPACIO AEREO

Bolilla 3. AERONAVES

Bolilla 4. REGIMEN DE PROPIEDAD DE LA AERONAVE

Bolilla 5. EMBARGO DE AERONAVES

Bolilla 6. EL REGISTRO NACIONAL DE AERONAVES

Bolilla 7. INFRAESTRUCTURA 

Bolilla 8. EL PERSONAL AERONAUTICO   
Bolilla 9.  CIRCULACION AEREA

Bolilla 10. FLETAMENTO AEREO
Bolilla 11. TRANSPORTE AERERO    

Bolilla 12. EXPLOTACION DE SERVICIOS AEREOS    

Bolilla 13. CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS  

Bolilla 14. CONTRATO DE TRASNPORTE AEREO DE EQUIPAJES       

Bolilla 15. CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO DE CARGAS     

Bolilla 16. EL PROBLEMA GENERAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL AERONAUTICA   

Bolilla 17. DAÑOS EN EL TRANSPORTE DE PERSONAS.

Bolilla 18. DAÑOS EN EL TRANSPORTE DE EQUIPAJES Y CARGAS

Bolilla 19. DAÑOS A  TERCEROS EN LA SUPERFICIE

Bolilla 20. ABORDAJE AEREO  

Bolilla 21. SEGURO AERONAUTICO 
Bolilla 22. BUSQUEDA, ASITENCIA Y SALVAMENTO

Bolilla 23. ACCIDENTES AERONAUTICOS

Bolilla 24. DISPOSICIONES PENALES

Bolilla 25. JURISDICCION Y COMPETENCIA

Bolilla 26. DERECHO POSITIVO PARAGUAYO

Bolilla 27. EVOLUCION Y ORGANIZACIÓN DE LA AVIACION EN EL AMBITO INTERNAC.

Bolilla 28. EVOLUCION Y ORGANIZACIÓN DE LA AVIACION CIVIL EN EL PARAGUAY

Bolilla 29. DERECHO ESPACIAL.    

  4.1.1. Desarrollo de las Unidades Programáticas

Bolilla 1. DERECHO AERONAUTICO. 

Origen y formación. Concepto. Contenido. Caracteres. Fuentes del Derecho Aeronáutico.

Fuentes principales y supletorias. La doctrina y la jurisprudencia. Formación y Desarrollo del Derecho Aeronáutico en el ámbito internacional. La codificación del Derecho Aeronáutico, antecedentes y estado actual.

Bolilla 2. EL ESPACIO AEREO.

 Generalidades. Concepto. Condición jurídica. Teorías sobre la condición jurídica del espacio aéreo, 1) Teoría de la libertad del espacio aéreo: distintas posiciones y principales sostenedores, 2) Teoría de la soberanía en el espacio aéreo: distintas posiciones y principales sostenedores,  La circulación aérea y el principio de la soberanía. Sistema del Código Aeronáutico Nacional.

Bolilla 3. AERONAVES. 

Concepto. Clasificación técnica y jurídica. Naturaleza Jurídica. Individualización de la aeronave, importancia. Matrícula. Requisitos para obtenerlas. Nacionalidad, como se determina y efectos de la misma. Marcas de nacionalidad y Matrícula. Características. Certificado de Navegabilidad, otorgamiento y contenido. Documentos de la aeronave, de uso interno o internacional. Disposiciones de las Convenciones Internacionales y del Código Aeronáutico. 

Bolilla 4. REGIMEN DE PROPIEDAD DE LA AERONAVE. 

Características especiales. Modos de Adquirir la propiedad de una aeronave. Títulos, modificaciones y transferencias. Disposiciones legales. Hipoteca aeronáutica. Requisitos. Importancia de la inscripción. Privilegios del acreedor hipotecario.  Derecho de preferencia del acreedor hipotecario. Extinción de la hipoteca, tiempo en que se produce.

Bolilla 5. EMBARGO DE AERONAVES. 

Concepto. Aeronaves embargables, excepción.  Causas que puedan dar lugar al embargo. Requisitos de la inscripción y efectos de la misma. Casos en que se produce la inmovilización de la aeronave embargada. Reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves. Disposiciones del Convenio de Ginebra de 1.948 sobre propiedad. Hipoteca, Embargo, reconocimiento de crédito y procedimiento de venta en ejecución de una aeronave.
Bolilla 6. EL REGISTRO NACIONAL DE AERONAVES.

Creación y organización. Objeto y carácter. Inscripciones obligatorias, enumeración del Código Aeronáutico. Requisitos para la inscripción de Aeronaves: 1) Nacionales, 2) Extranjeras, 3) Estatales, pero no de uso militar.  Constancia de la inscripción y contenido del documento.

Bolilla 7. INFRAESTRUCTURA. 

Concepto. Aeródromos y aeropuertos. Clasificación. Instalaciones, características. Reglas de la convención de Chicago y del Código Aeronáutico. Convenio de Chicago. El Código Aeronáutico Paraguayo. Instalaciones y servicios de protección al vuelo. Limitaciones al derecho de propiedad en interés de la navegación aérea. Disposiciones legales. Principios en que se funda.          

Bolilla 8. EL PERSONAL AERONAUTICO.

Clasificación. Certificación de idoneidad. Otorgamiento de la misma. El comandante de Aeronave.  Designación. Condición jurídica. Funciones que desempeña y poderes que ejerce a bordo. Atribuciones y Limitaciones. Medidas que debe tomar el Comandante: 1)  en caso de delito cometido a bordo de la aeronave en vuelo. 2) En caso de peligro durante el vuelo. La tripulación.  Personal de servicios en tierra. 

Bolilla 9. CIRCULACION AEREA: 
Régimen internacional, antecedentes y principios generales. Disposiciones sobre la facilitación, tránsito y transporte aéreo. Especies de tráfico aéreo internacional. El Código Aeronáutico y la circulación aérea. Fijación de rutas. Derecho de paso. Altura Mínima de seguridad. Zona de vuelo prohibido. Otras limitaciones por razones de seguridad. 
Bolilla 10. FLETAMENTO AEREO. 

Definición del contrato de fletamento. Clases de fletamento. Modalidades del Contrato. Forma. Obligatoriedad de la inscripción en el Registro Nacional de Aeronaves. Efectos de la misma y de la falta de inscripción. Transferencia de los derechos y obligaciones derivados del contrato. 

Bolilla 11. TRANSPORTE AEREO

Concepto y elementos del transporte aéreo. Importancia. Causas que han favorecido su desarrollo. Clasificación General: a) por su naturaleza, b) por objeto, c) por la causa, d) por el lugar, e) por el tiempo, f) por la forma, g) por el fin. Clases De transporte en atención a su naturaleza, división y sub divisiones. Análisis de cada uno de ellos. Legislación Internacional, Convenciones de Varsovia y de Chicago. Protocolo de La Haya. Condiciones generales de la I.A.T.A. Legislación Nacional.

Bolilla 12. 
EXPLOTACION DE SERVICIOS AEREOS: Requisitos necesarios. Condiciones requeridas para autorizar la explotación de servicios aéreos. Alcance y limitaciones de la autorización. Transferencia de la misma: Prohibición de la ley y transferencia permitida. Retiro de la autorización. Casos enumerados por el código. Procedimientos y recursos. Transporte interno e internacional. Clasificación del Código.  Sistemas de las audiencias públicas.

Bolilla 13.CONTRATO DE TRANSPORTE DE PERSONAS: 
Concepto. Naturaleza jurídica.  Forma del contrato. El billete de pasaje. Caracteres del mismo. Requisitos. Derechos y Obligaciones del transportador y del pasajero. Duración del contrato de transporte de personas. Disposiciones del Código sobre la materia. Disposiciones de la Convención de Varsovia y su modificación por el protocolo de la Haya.

Bolilla 14. CONTRATO DE TRASNPORTE AEREO DE EQUIPAJES : 
Concepto. Naturaleza jurídica. Que se entiende por equipaje. Clases de equipaje. Forma del contrato. El talón de equipaje. Caracteres del mismo. Requisitos. Derechos y Obligaciones del transportador  y del pasajero. Duración del contrato de transporte de equipaje. Disposiciones del Código sobre esta materia. Disposiciones de la Convención de Varsovia y su modificación por el Protocolo de La Haya. Condiciones generales de la I.A.T.A.

Bolilla 15 CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO DE CARGAS:

Concepto. Naturaleza jurídica. Que se entiende por carga o mercancía. Cosas que no se consideran cargas. Forma del Contrato. La carta de porte aéreo. Caracteres de la misma. Requisitos. Negociabilidad de la Carta de Porte. Derechos y Obligaciones del  transportador, del Remitente y del Destinatario de la Carga. Duración del Contrato de Transporte de Carga.

Bolilla 16. EL PROBLEMA GENERAL DE LA RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO AERONAUTICO. Principios generales. Fundamentos de la especialidad. Clases de responsabilidad.  
La responsabilidad contractual.  Concepto. Fundamentos y bases. Antecedentes. Fuentes. La Convención de Varsovia y el Código Aeronáutico. Elementos subjetivos: 1) Determinación de los sujetos activo y pasivo, 2) Existencia de la intencionalidad, el dolo, 3) inexistencia de intencionalidad: la culpa. Causas de exención de responsabilidad: a) fuerza mayor, caracteres que debe reunir, b) adopción de medidas posibles y previsibles, c) vicio propio de la cosa, d) vicio propio de la aeronave, e) hechos propios del perjudicado, f) actos de un tercero, g) otras cláusulas de exención. Elementos Objetivos: 1) el daño, 2) reparación del daño, 3) la indemnización, su limitación, fundamentos. Casos en que no existe  limitaciones. La temeridad.
Bolilla 17. DAÑOS EN EL TRANSPORTE DE PERSONAS.

Principios de responsabilidad. Concepto de transporte aéreo a los efectos de la responsabilidad. Casos de la liberación de la responsabilidad. Adopción de medidas posibles y previsibles. Culpa de la persona perjudicada. Casos de culpa concurrente. Limitación de la responsabilidad. Fundamentos.  Responsabilidad ilimitada y no exonerable. Cláusula de exoneración o limitación no prevista y no exonerable. Cláusula de exoneración o limitación no prevista en la Ley. La responsabilidad por daños en trasportes sucesivos y gratuitos.  Acciones y prescripciones. 

Bolilla 18. DAÑOS EN EL TRANSPORTE DE EQUIPAJES Y CARGAS.
Principios de responsabilidad.  Concepto de transporte aéreo a los efectos de la responsabilidad.  Casos de liberación de  la responsabilidad. Daño resultante de la naturaleza o vicio propio de la cosa. Limitación de la responsabilidad.   Responsabilidad ilimitada  y  no exonerable. Cláusulas de exoneración o limitación no previstas en la Ley. La responsabilidad por daños en transportes sucesivos o gratuitos. Protesta del pasajero o destinatario de la carga, plazo para presentarla. Acciones y prescripciones.

Bolilla 19. DAÑOS A TERCEROS EN LA SUPERFICIE.
Responsabilidad por daños causados a terceros en la superficie.

Fundamento de esta responsabilidad. Antecedentes. Los Convenios de Roma de 1933 y 1952. Disposiciones del Código. Concepto de aeronave en vuelo a los efectos de la responsabilidad. Daños que dan lugar a la reparación. Personas responsables del daño. Casos de exoneración de la responsabilidad. Limitación de la responsabilidad. Fundamentos. Cálculo y regulación de la indemnización. Responsabilidad ilimitada, casos previstos en la Ley. Acciones y Prescripciones
Bolilla 20. ABORDAJE AEREO.  

Concepto y casos en que se produce. Concepto de aeronave en movimiento y en vuelo en casos de abordaje. Daños que dan lugar a la reparación. Excepciones. Personas responsables del daño.  Clases de abordajes y responsabilidad en cada caso.  Limitación de la indemnización. Casos de Responsabilidad ilimitada. Casos. Acciones y prescripciones.

AVERIA. Reglas aplicables a la Avería Común en la navegación comercial aérea. Ídem en el caso de Avería Simple.  

BOLILLA 21. SEGURO AERONAUTICO.

Intereses asegurables. Excepciones. Seguro de la Aeronave. Riesgos que puede cubrir. Seguro de la tripulación. Riegos que cubre, personas asegurables y proporción que debe guardar. Seguro para garantizar las Responsabilidad Civil: Daños previstos. Posibilidad de sustituir el Seguro. Donde deben contratarse los Seguros. Casos del Operador de una o de varias aeronaves, en relación con la garantía prestada. Obligatoriedad de la anotación de una nueva Póliza en el Registro Nacional de aeronaves, plazo para la anotación de una nueva póliza. Sanción en caso de incumplimiento. Casos de exención de embargo y ejecución.
BOLILLA 22. BUSQUEDA, ASISTENCIA Y SALVAMENTO.

Naturaleza. Extensión de la Obligación. Circunstancia en que debe prestarse el socorro, excepciones. Sanción por incumplimiento de la obligación. Caso de liberación de responsabilidad de los propietarios, transportadores u operadores de las aeronaves. Remuneración e indemnización, caracteres de las mismas. Cuando no hay reclamación. Cooperación Internacional, disposiciones de la Convención de Chicago.

BOLILLA 23. ACCIDENTES AERONAUTICOS.

Autoridades intervinientes para su investigación. Carácter del procedimiento. Accidente de una aeronave extranjera en territorio nacional. Medidas que se deben adoptar. A quién se notifica el hecho y contenido de la información. Accidente de una aeronave paraguaya en el extranjero. Medidas que debe adoptar el representante consular de nuestro país. Cooperación de los particulares en caso de siniestro  o aterrizaje forzoso. Aviso de la existencia de restos o despojos de aeronaves accidentadas a las Autoridades pertinentes.

BOLILLA 24. DISPOSIONES PENALES.

Faltas y delitos que derivan de la navegación aérea. Generalidades. Clasificación del Código. De las faltas, enumeración de las mismas y sanción establecida. Juicio y título para hacer efectiva la sanción. De los delitos, casos enumerados por el Código y sanciones impuestas. Sistema de la penalidad. Agravante en caso de muerte. Disposiciones comunes a los casos de infracciones. Medidas que puede tomar la Dirección General de Aeronáutica Civil. La reincidencia y sus efectos. Sanciones impuestas por otros Organismos Estatales. Aplicación supletoria del Código Penal.

BOLILLA 25. JURISDICCION Y COMPETENCIA.

Competencia legislativa. Competencia administrativa. Competencia judicial. Disposiciones constitucionales y legales.

LEY APLICABLE. Ley aplicable a los actos ejecutados y los hechos producidos a bordo de aeronaves. Teorías y Sistemas: a) Ley del territorio sobrevolado, b) Ley del Pabellón, c) Ley del punto de partida, d) Ley de punto de llegada, e) Sistema Mixto. Análisis de cada uno de ellos. Normas del Código de Derecho Internacional Privado, La Habana, 1.928 y de los Tratados de Derecho Penal Internacional y de Navegación Comercial Internacional, Montevideo, 1.940.-

BOLILLA 26. DERECHO POSITIVO PARAGUAYO. Ley aplicable a los actos ejecutados y a los hechos producidos a bordo de aeronaves, según el Código Aeronáutico. Examen de los distintos casos: 1) Aeronaves en vuelo o en reposo sobre territorio Paraguayo, 2) Aeronave extranjera en vuelo sobre territorio no sujetos a la soberanía de otro Estado o cuando no fuera posible determinar sobre que territorio volaba cuando se ejecutó el acto o se produjo el hecho, 3) Aeronave Paraguaya en vuelo sobre territorio extranjero. Comentario sobre el sistema aplicado.
BOLILLA 27. EVOLUCION Y ORGANIZACIÓN DE LA AVIACION EN EL AMBITO INTERNACIONAL.

Generalidades. Concepto de aviación civil. Política aeronáutica. La Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.). Antecedentes. Fines de su creación e importancia de la misma. Estructura y funcionamiento. Disposiciones del Código Aeronáutico relativas a la (O.A.C.I.). Las conferencias regionales de Aviación Civil (C.R.A.C.). La Asociación Latino Americana de Derecho Aeronáutico (A.L.A.D.A.). La Asociación Internacional de Transporte Aéreo. (I.A.T.A.). Convenciones Internacionales más importantes. La Integración Regional en su aspecto aeronáutico. Trabajos de “ALAC” sobre la materia.

BOLILLA 28. EVOLUCION Y ORGANIZACIÓN DE LA AVIACION CIVIL EN PARAGUAY.

Antecedentes. Dirección de tráfico aéreo. Creación y funciones. Consejo Nacional de Aeronáutica, creación. Composición. Carácter de sus funciones. Dirección General de Aeronáutica Civil. Creación. Atribuciones. Estructura y funcionamiento. Administración de Aeropuertos Civiles, creación. Funciones y atribuciones. Desarrollo de la Aviación, Comercial, privada y deportiva. Antecedentes y estado actual.
BOLILLA 29. DERECHO ESPACIAL.

Concepto. Principios generales. Influencia del nuevo hecho técnico sobre el derecho. Principios básicos del Derecho espacial. Relaciones con el Derecho aeronáutico. Condición jurídica del espacio Interplanetario. Teorías. Régimen Jurídico de los satélites artificiales, astronaves y estaciones espaciales. Adelantes técnicos y jurídicos en la materia a partir de 1.957.-

5. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA Y DEL  APRENDIZAJE

La asignatura “Derecho Aeronáutico” se desarrollará a través de una metodología centrada en la participación activa de los educandos,  con una metodología dinámica, con el fin de propiciar la actitud crítica de los estudiantes. Se propiciará situaciones pertinentes y relacionadas entre las diferentes instituciones jurídico-aeronáuticas a fin de generar actividades auténticas que a su vez originen experiencias de aprendizajes formativos.

Las actividades serán crítico-reflexivos coherentes, relevantes y variadas para dar respuestas a las necesidades; inquietudes y a un mayor nivel de compromiso de los estudiantes a fin de orientarlos hacia el logro de los referentes básicos del proyecto curricular, con el objeto de dotar a los futuros abogados de la capacidad de interpretación,  el gerenciamiento y  el correcto manejo de los recursos legales


     El diseño metodológico propuesto se desarrollará tomando en cuenta la capacidad personal de cada uno de los alumnos y las instituciones esenciales de la materia, seleccionando los más significativos,  siendo la metodología sugerida: 

Discusión en grupos pequeños   Seminarios Estudio dirigido Estudio de casos Resolución de problemas  Revisión bibliográfica.
6. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

La evaluación es tan antigua como la propia acción educativa, sin embargo, su concepción y sus funciones fueron modificándose con el correr del tiempo de acuerdo con las diversas teorías educativas y necesidades sociales que fueron sustentando a la praxis pedagógica. La evaluación de proceso realizada durante el desarrollo de la actividad, permite formar las decisiones de aplicación, cuya finalidad es establecer los reajustes sucesorios en la tarea. La evaluación se realizará a fin de cumplir con estas finalidades:

· diagnosticar necesidades concretas de los alumnos

· identificar problemas que hay que resolver

· indicar los resultados obtenidos

   Como proceso sistemático continuo e integral en función a los fines propuestos, siendo el criterio básico que el proceso es tanto o más importante que el producto, por lo que la evaluación se realizará como auto-evaluación, co-evaluación y la evaluación con fines sumativos que será realizada bajo los siguientes aspectos:

   CALIFICACION FINAL: Se realizará de conformidad a las disposiciones del Reglamento Interno de la Facultad.
PRIMER EXAMEN PARCIAL: PRUEBA ESCRITA
SEGUNDO EXAMEN PARCIAL: PRUEBA ESCRITA

EXAMEN FINAL: PRUEBA ORAL

7. BIBLIOGRAFÍA: ESTILO APA 

7.1. Básica 
BOGADO FLEITAS, OSCAR I., 2005, DERECHO AERONAUTICO,   Edit. Egea.

CODIGO AERONAUTICO, 2002,  Ley N° 1860/2002, Edit. Intercontinental 

7.2. Complementaria

HAMILTON, Eduardo: 1.960, Manual de Derecho Aéreo, Santiago de Chile.

HENRY COUNNIER, André: 1930,  Elementos creadores del Derecho Aéreo. Madrid. 
LANZA BORJA: Fundamentos del Derecho Aeronáutico

MEYER, ALEX: 1955, Compendio de Derecho Aeronáutico, Buenos Aires.

PASINI COSTADOTA, Carlos A.: 1955., El espacio Aéreo, Buenos Aires. 

PERUCHII, Hector A.: Daño en el Transporte Aéreo Internacional, Buenos Aires.
RODRIGUEZ JURADO, Agustín: 1963, Teoría y Práctica del Derecho Aeronáutico, Buenos Aires. 
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